
• 
Administración 

e Innovación 

Cl�CULAR 

CGAIG/006/2024 

A LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL Gü�IERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA, 
QUE INTEGRAN TODAS LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE FORMAN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL CENTRALIZADA, INCLUYENDO SUS TITULARES, 
ASI COMO LOS INTEGRANTES DE LOS CRGANISIV:OS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE 
GUADALAJARA. 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 16 de la Ley de Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como en la Ley de Entrega-Recepción del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, se les informa lo siguiente: 

Con el objeto de realizar la obligación y responsabilidad que como personas servidoras públicas 
contraemos y con el fin de realizar una entrega-recepción constitucional armonizada, es importante 
mantener actualizado el registro general de los bienes muebles e inmuebles que integran el acervo 
patrimonial del Ayuntamiento; razón por la que se les exhorta a realizar dicha actualización sobre
las cartas de resguardo y con éstas debidamente firmadas. 

Es menester mencionar que la fecha límite para llevar a cabo este ejercicio y cualquier otro 
movimiento correspondiente al módulo de patrimonio en el denominado "Sistema de Patrimonio
(ADMIN)", será el día 14 de junio del año en curso.

Por último se informa que, el incumplimiento a lo señalado en la presente circular, es motivo de 
responsabilidad administrativa, de conformidad a lo establecido con los artículos 49 y 54 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y el artículo 48 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco. 

Lo anterior para los efectos legales y administrativos que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
Guadalajara, Jalisco, a 17 de mayo de 2024 

"2024, Sesquicentenario de la Policía de Guadalajara; 150 años sirviendo y protegiendo a la 
comunidad tapatí " 
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